
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECR-ETO D.S.M. N' /,:é (c)

LorA, fl 7 ll' ?i17

vlsros

a) Lisencia médica, presentada por la

tuncionaria Sra. ELBA MAUR.ELIA ALBORNOZ, MATRONA del Cesfam Dr

Sergio LaSos Oláve

b) Memo N" ó0, de fecha 28 de Febrero del

2017 del Jefe del Depanar¡ento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde

autori?¡ción para contÉt en calidad de Reemplazo a Don (ña) YICTORIA
ARf,VALO PEREZ.

c)- Lo disPuesto en el DFL. N" l'3063' Ley

19378 de fecha 13.0495 que establece €l Estatuto de Atención Primaria de Salud

Munrcipal, Resolución N' 520, de fecha 15 11.96 de Ia Contraloría Regional d€ lá
República y en uso de las facultades que me conñeren los Arts 12'y 63'del D.F.l' N'
l/2¡06.- que refunde Ley N' 18695, orgánica Constitücional de MuniciPal¡dades,

modificada por la Ley N"l9 l30del 19 de Mazo de 1992

de REEMPLAZO suscrito entre
que a continuación se indicai

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

DECRETO:

I - Apruébese nombramiento en calidad

la I. Municipelidad de Lota y el (la) funcionario (a)

2.-El gaslo que genere el cumplimrento

CESFAM DR, SERGIO LAGOS OLAVE
}'ICTORIA ARXVALO PEREZ
MATRONA
 

44 HORAS
28 DE FEBRERO DEL 2017
21 DE MARZO DEL 2OI7
LICENCIA MEDICA DE LA
FTJNCIONARIA ELBA MAURELIA A
B- l5

del presente Decreto, deberá imputarse al
2016.

ANÓTEStr. REG

subiitulo 21. ítem 02 supuesto año

SE Y
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DisEibución:
- Conb"loría
- La ¡nd¡cads.
- Carpeta Func¡onario
. func¡onar¡o
- Remuneración
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